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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

--------------------------c. _

NO. DE CONTRA ro:
DESCRIPOÓN DE OBRA:

UBICACIÓN,
LOCALIDAD

R33-n5M. TAHDZlU. YUC¡2013-07
CONSTRuca6N y PAVIMENTACiÓN DE CALLE 9 X 2 YS N DELMUNICIPIO DE TAHOZlÚ.
YUCAT •
TAHDZJU
TAlIDZIU, YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU,
YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL C. GENARO CAAMAL CATZIN
CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE MAQUI NOVA DEL
MAYAB S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR LA ARQTA. L1ZZ1E ELENA VALENCIA RIVERO EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFEC~
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD ~i
~~~.~~~I~~~~ ~.~~~~~~~. ~I:~I:N::S~ ~'C ION E S •• _. _ •• _.~~~~:TO
. rll£S1[}fJlClA MlINlcrl',U

. 20\2.2015
l.. "EL CONTRATANTE" declara: •••••••• - - _ ••• , - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - -. - - - - - <_,TOCArAN .

..- PRIMERA.- Que el Municipio de Tahdziú, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
tenitañal, de la organización polftica y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurfdica y patrimonio propios confonne a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constnuci6n Politica del Estado de
Yucatan.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziu, Yucatán; está integrado por un Presidente
Municipal, Sindico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes ~esotorgan. .

- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constrtuci6n Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar" general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

e

- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,

CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN,MfXICO, C.P. 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DETAHDZIU
2012.2015

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZlU-YUC/Z013.07
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSiRUCCIÓN y PAVlMENTACIÓÑ DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TABDZIO,

YUCArÁN.
UBICACiÓN: TAJIDZIU
LOCALIDADcT~AHD=~ZIU=,~YU~CA=T~ÁN~'-~----

quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento

-- SEXTA .• Que de confonnidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado. de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del" Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo dar
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestaci6n de los Servicios Públicos.

-- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administraci6n Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca
el Ayuntamiento.

- OCTAVA.- Que la contrataci6n de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pÚblica; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA. - Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Por Invitación Restringida a cuando menos tres contratistas, según los
articulas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1",
fracción V, 3", segundo párrafo, 19, fracción 11, 25, fracción 1, 28, 50 fracción 1, 60 Y 61, primer párrafo, de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos.
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del.
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos oel presente contrato será el del ubicado en la
Calle 12 x 11 y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Yucatán, México C.P, 97945,

-- DÉCIMA TERCERA- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y malar<~ de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. .. ~~~, ,

~:
'~YU:;:::';IENTOf'}I!!!!?' Pli£~DEHC1A MUNICIPAL

2012.2015
TAHOZIU. YUCATAN.

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL. TAHDZIÚ, YUCATÁN, MtxICO. C.P. 97945

/'
7p/?6IY/i I/;/IU'/// ¡-;, /?/u



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.FISM-TAHDZlU.YUC 2013-07
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSI'RUCCI N y PAVIMENTACI N DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNIOPIO DE TAHDZI

YUCATAN, '
UBICACIÓN; _T__,AHD=~zru=__ ~ . _
LOCALIDAD TABDZIU, YUCATÁ.••ol

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva No. 349, de fecha 27 de abril
de 2009 otorgada ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatán. El Representante acredita su personalidad de administrador único con el documento según
testimonio de la escritura pública No. 349 de fecha 27 de abril de 2009. otorgado ante la fe del
notario público No. 36 antes señalado, manifestandobajo formal protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna. Ha~ta la presente fecha.

- SEGUNDA,- Que su ORIGEN es de nacionalidad mexicana, por NACIMIENTO, y manifiesta que
renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

- TERCERA,- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MMA~90427-U9A, con domicilio fiscal en la
cane 18 Número 204 x 13 colonia vista alegre, del Municipio de Mérida, Yucatán. .

- CUARTA." Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la Infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todOi los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el.
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 18 Número 204 x 13 colonia vista alegre, del
Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al presente
contra'to así como para los fines legales de este. .

- 'OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales.
de la dec~aración de 'El CONTRATISTA", , <1>

.. ~ H. AYUNTAMIe.NTO
~ 'IlUIOQctA"UNICIPAl

20'2 - 2015
frflHOZlU, VUCATAN.

CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL, TAHDZIÚ, YUCATÁN, MI:XICO, C.P. 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO. DE CONfRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

R33.FISM. TAHDZIU- YUC/2013-0?
CONSTRUCCIÓN y PAVlMDITAOÓN DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU.
YUCATÁÑ.

UBICACIÓN: TAJIDUU
LOCALIDAD cT~AIID=~ZJU=,YU=C~A~T"ÁN~----- ------------------

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

•• a).- Se obligan en los ténninos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, ras que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes conv~nen sujetar. su voluntad al tenor de las siguientes: _. _

- - - - - - •••• - - - - - - - ••• - - - - - - - - C L Á U S U L AS •• - - - - • _•••• ••••••• _ •• __ •• _

- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las no.rmas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,"
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZIÚ,
YUCATÁN.

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad'
de $ 703,690.03 (SON: SETECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS oaJ1~M.N.); el
cual se desglo.sa como se describe a continuación: t, ~~1

- •••..., f. . .~.
Subtolal: $ 606,629.34 .<

H. AYUNTAMIENTOI.V.A. $ 97060.69 PR£SIOENCIA MUNtCIPf,:
Tolal: $ 703,690.03 2012.2015

fAHDZIU. YUCATAtJ,
.

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

CAlLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAl, TAHOZJú, YUCATÁN,MÉ(ICO, C.P. 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.F1SM.TAHOZlU-YUC¡Z013.07
DESCRlPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE 9 X 2 Y S/N DEL MUNICIPIO DE TAHDZIÚ,

YUCATÁÑ.
UBICACIÓN, TAHDZlU----------------------------LOCALIDAD TAHDZIU, YUCATAN

- TERCERA,- "DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obHga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 28 dfas naturales. por lo que -EL CONTRATISTA- se
obliga a iniciar la ejecución, el día 03 de Mayo del año 2013 y concluirla a más tardar el dia 30 de Mayo
del año 2013 de confonnidad con el programa de trabajo. .

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución -de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentaci6n de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecuci6n de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
s"atisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará conslar en la Mácora y en las propias'
estimaciones. Para tal efecto:
- a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimaci6n acompaf'iada de la documentaci6n de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimaci6n por el
contratista 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas-de labor~torio, 6)
fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dias naturales'
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran cama aceptación de los trabajos, ya que
"El CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes ama!
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Tahdziú, Yucatán
En cáso de que "El CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL '1'
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el <:
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se -
computarán por dfas naturales, desde que se venci6 el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se. \.
pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades •.....
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los ~
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos 't:

intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente !as.s a dlspo!?ici6n de
"EL CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso, C\Jando las diteran sulten a cargo de '

CAlLE 12 sin ENTRE 11 ~ 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHDZJÚ, YUCATÁN, MÉXf~CO,C.P.: _V
~ . _ H.AYUNTAMIENro~' aS£d
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZm-YUC/2013007
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZllÍ,

YUCATAN.
UBICACIÓN: _T"AHD=:;zru"'- ~ __
LOCALIDAD TAHDZfiJ. YUCATÁN

"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimacíóil siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por IlEL
CONTRATANTE".

- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 211,107.01 (SON: DOSCIENTOS ONCE MIL CIENTO SIETE PESOS 01/100
MONEDA NACIONAL) equivalente al 30% (treinta por dento) del monto de este contrato, y "EL.
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquimiria y equipo, así como para el
inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al ténnino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El CONTRATISTA" a "EL.
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de.
confonnidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en '\
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si asl lo estima necesario, ~
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantia de la correcta inversión del- '-"
anticipo ..
F:'arala amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no' mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". C)
"EL. CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del antidpo otorgado,. _
antes de la fecha de inicjo de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo sufidente para diferir en igual, el plazo de ejecudón de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantia descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento .• ~ ' _J(~

~i
CALLE t2 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TÁHDZIÚ, YUCATÁN. MÉXICO, C.P. 97945 •••••.•.

H. AYUNTAMII=NTO .
"RESIDENCIAMijÑICIPA~P 6 d~e20

2012.2015 ,
TAAD21U, YUCATAN, "
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZlU.YUC/2013.07
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUca6N y PAVlMENTAC6N DHCALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHOZl6,

YUCATAN.
UBICACIÓN: _T"AHD="'ZIU=- - _
LOCALIDAD TAHDZIU, YUCATAN

SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, uEL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, contados a partir de la fecha en que reciba lá
copia del acta de fallo de adjudicacióno del contrato y a favor del Municipio de Tahdziú, Yucatán.
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país

Primera,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcjal en su caso, del anticipo no amortizado;
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se.
haya amortizado en su totalidad. así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en SU caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegra, las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de Tahdziú .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos. . .
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as! como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) -Que se requiere para su cancelación mediante escFito emitido por el Municipio de Tahdziú, cuando
se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantfa permanecerá vigente cuando se.
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciado!;; por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instttuciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los ~unicipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes r.n el sentido de que.
la fianza no se extingue. . ,~¡~ ~, .
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Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual sé
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE'" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL ,CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estípulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la .
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La 9arantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se induya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
1) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada.
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se.
integre la redamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "El
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "El
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantfa de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto'
en el Articuio 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO. .
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

.-

\.l
Tercera.- Sin pe~ujcio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes co.nv;enen "-J .
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que' ..s..
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ~
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplim¡e~ las obligaciones a. ~
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previam~n~~a recep~los trabajos, "El
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CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente .1 diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos.. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y uEL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido '.EL .
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán"
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los.
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extingUirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacer1a exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La . Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejeCUción y a
las' disposiciones que prevén los artículos 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantlas
constituida conforme a la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presentecontrato. ~-- - - - -- - - ~ . ~ ~ .

- SÉPTIMA.. "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederé de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facu~ado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se óbliga a realizarlos conforme a dichos precios. .
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios un~arios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL.
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma .'da en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en dores en vigor, o.
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en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. .
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido.
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinariós, aplicándole precios'unitarios"
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de UEL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y.someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando' mensualmente 105 costos directos an~e el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En "todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escnto a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. ~- - - ~ - - -- - - - - - ~~__ ~ ~ '

partir de la fecha
celebración del
n un aumento o

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa: observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las parles acuerdan que, cuaQll<>
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo "que
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que
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reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al programa pactado, dichos costos
debernn ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de 10$precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspo!ldientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al progr:ama de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con .
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a ~EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los (ndices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA. o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.
11I.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales.
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por IIEL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
""trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)

días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o ~
reducción respectiva. ~
La revisión será promovida por la dependencia ° entidad a solicitud escrita de IOEL CONTRATISTA", a la. l.L
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se senala: 1.Relación 'D
de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su __
caso, los indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de 105trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,.
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se pro~uz~ el incremento. en los ~ostos, val~rizado con .o~r cios unitarios der
contrato; 4. El programa de eJecución de los trabajOS pendientes por ejecutar conf rama que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. ces de precios
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unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el perfodo de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los indices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la.
procedencia de la petición. - - - - - - - - - - --- -- --- - - - - - - . ~. ~ _

- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":-- - ----- -- .- _

l.• Responsabilidades de "EL CONTRATISTA"., Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competente~ en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbitq federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por'escrito <IELCONTRATANTE" ..
Las responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA" .
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es.
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si.'IEL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a.
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE.o por violación'
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de UEL CONTRATISTA'" y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, 'lEL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este .:;
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si uEL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL. ~
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11."Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto' "
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes, e
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL. ~
CONTRATANTE". .
Es facultad de IOELCONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materi .vayan a usarse en .¿
la ejecudón de los trabajos ya sea en el sftio de estos o en los lugares de adqu . abncación. Por su
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO. DECONlRATO: R33-FlSM.TAHDZIU.YUC/Z013-Q7
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLE 9 X Z y S/N DEL MUNICIPIO DE TAHDZIÚ,

YUCATÁÑ.
UBICACIÓN: TAHDZRJ
LOCALIDAD~T~AJID=~ZIU=.YU=CA=T~ÁN~---- ._----------------

parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un"
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiem~ que dure la ejecución, el cual.
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante.

-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patr6n del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales.
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL C;:ONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL'
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE", • ~ "- _

- DÉCIMA PRIMERA.. "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facu~ad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL'
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las.
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avante es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retenci6n total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de .
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las ~
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". 1:
b) En caso de que 'EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa. "
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000 ( dos al millar) -.
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sei'ialada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de termi!1aci6n programada hasta el.
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para detenninar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de tuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicaci6n de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la res. mismo. .

CAllE 12 "'" ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL,TAHOZIÚ, YUCATAN,ME<ICO, C~:9.7~ •
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO; R33-FlSM-TAHDZlU-YUCf2013-07
DESCRJPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENtACIÓN DE CAUE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZlÚ,

YUCATAN.
UBICACIÓN: cT~AJID=~ZIU~ _
LOCALIDAD TAHDZIU, YUCATAN

En caso de que "EL CONTRATANTE .opte por la rescisión del contrato, errlos términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantfas otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. 0- o

- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente.
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual ~EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contratoo
Cuando 'IEL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarto previamente por escrito a l'EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contrataci6n, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quíen se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - -_. _- • .
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- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación ex¡:lresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE". para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación. _

- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal .efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL.
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos"
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o pe~uicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula Siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.
No .será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilida tratista. '

. ~ -'--
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DETAHDZIU
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NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAUDZIU.YUC{2013-01
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCI6NY PAVIMENTACIÓN DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE: TAHDZlÚ.

YUCATÁN.
UBICACIÓN: TAHDZIV
LOCALIDAD-T-AllD--Zru-.ru-CA-T-ÁN----- ._----------------

- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirfo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindir1o, será
necesarlo que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~as causas que.
puedan dar IU.9ar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a} Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de.
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera- sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e} Si '''EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de.
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato. sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g} Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la.
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facuitad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspecc;6n, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes d~J:!acionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno. t:-,.,1tt.t~\

t~,.._:¡;;.\.~:",.... ~~.,.~ ,'"
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
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k) En general por el incumplimiento par parte de "'EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "eL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de <iEL CONTRATISTA" a cualquiera. de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el'
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince dias naturales, contados a partir de la fecha en Que le sea comunicada a l'EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - -- - - - - - -- ~- - - - _. _•• - -- -- --- - - - - - - -- - - - - - - --

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al'
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, IIEL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3, la detenninación de dar o no par rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - _- -. ' ,

NO. DE CONTRATO: R33-F1SM-TAHDZlU-YUC/Z013-07 ' ,
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCl6NY PAVIMENTACIÓN DE CALLE 9 X ZY SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU,

YUCATÁÑ.

UBICACIÓN: TAHDZlU
LOCALIDAD -T-AHD--zro-. YU-C-A-TAN-'----- -----------------

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores. las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente: .
l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a uEL CONTRATANTE", éste paga.rá los trabajos ejecutados, asJ
como los. gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
~e generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.• En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida par
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito qua proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta dfas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiqutlo deberá de considerarse.
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados~nformes al programa
vigente, asl como lo relativo a la recuperación de los materi~lee~sy~ s, q~~.so le hayan sido
entregados. ,~ ' 1,~--CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAl, TAHOZIÚ. YUCATÁN, MÉXICO. e,p. 97945 '
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NO. DE CONTRATO: R33-FISM.TAHDZIU.YUCj2013-07
DESCRIPCiÓN DE OBRA: OONSTRUCa6N y PAVIMENTACiÓN DE CALLE 9 X 2 YS/N DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU,

YUCArÁN.

UBICACIÓN:~T~AHD~ZIU~_________ _ _
LOCALIDAD TAHDZru, YUCATÁN

1I1.~Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez d(as hábiles siguientes a la presentación.
de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no centeste en dicho plazo, se tendrá por
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso r.ontrario, será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.
IV.• Una vez notificada por ¡¡EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión.
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren. .
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cince dlas
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentaci6n que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realizaci6nde los trabajos. _.-- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - --

~ DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": • - - _- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
a).- Convenio ModiflCéltoño de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir cen el programa, .
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, 'expresando los motivos en que
apoye su solicllud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa,
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro.de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo'
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de cencederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" al cumplimiento del contrato, ordenándole que.
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plaza
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto,- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su .responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,'
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se Implique variaciones
sustanciales al proyecto original. .
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialme..oteel proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del tIIular pendencia. Dichas

CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL.TAHOZIÚ, YUCATÁN~ME'XIC 7945 .-
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
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NO. DE CONTRATO: R33.flSM.TAHDZlU.VUC/2013-07 .
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUcaON y PAVIMENTACIÓN DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU.

YUCATAN.
UBICACIÓN: ~T~AHD==ZIU~ _
LOCALIDAD TAHDZIU. YUCATÁN

modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
caraetedsticas esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento.
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ----

-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulac.iones del contrato. .
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejerck:lo, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente. .
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos.
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, sí a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de: utilizarse podrá paq:arse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial -.....!

quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo .....:::::
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente. ~
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b), \t
c), y. d) , se procederá a recibir físicamente los trab~jos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) "...
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga uEL -.::.
CO.NTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y.
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades'
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no tueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarias a "EL CONTRAT,AN~", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúnimo párrafo de la ciáus CUA.ste. contrato. • _

CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZJÚ, YUCATÁN, MEJOCO, C.P. 97945 H. AYUNTAMIENTO .
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO. DE CONTRATO: R33.FlSM.TAHDZlU-YUC/Z013-07
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN Y PAVlMENTAC6N DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHDiIü.

YUCArAN.

UBICACIÓN: TABDZlli
LOCALIDAD-T-AHD--zru-,YU-CA-T~AN-----

- VIGÉSIMA.- "DEL FINiqUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles Siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.'
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su fonnalizaci6n.

"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiqUITO,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
propederá a su elaboración en el plazo y fonna establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá.
un plazo de diez dlas hábiles para aiegar lo que. a su derecho cerresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos. .
Si del finiqUITOresu~a saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable
para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran sufiCientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso .
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente t
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - - - ~

-.D
- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte «
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establ~ce la Ley de Obra Pública y.
Servicios 'Conexos del Estado de Yucatán. - - -- ~•• -_. _•.• - - - - - - - - - •• • • • ~

I /)..L '.

VIGÉSIMA TERCERA.~ Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _
El presente contrato se firma en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a ios 02 dias

del mes de Mayo del 2013. $' riiif..\.
(J7I<b ~

CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, YUCATÁN, MéXICO, C.P. 97945 H. AYUNTAMII;Nff;)
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.:. VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en ei presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y ia Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas ~
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones ~
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles'
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado ,!JeYucatán. p ~ ••• _ •• __ p ~



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012.2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TAHOZlU-YUC¡2013-07
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCl6NY PAVIMENTACIÓN DE CALLE 9 X 2 Y SIN DEL MUNICIPIO DE TAHOlJÚ,

YUCATÁN.
UBICACIÓN: -'T"'AHD=ZlU=- - _
LOCALIDAD TAHDZW. YUCATAN

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

~
C. VICTORIA YAA MEDINA
PRESIDENTA MUNICIPAL

CONTRATISTA

MAQUI~~DE C.V.
ARQTA. L1ZZJEELENA VALENCIA RIVERO

ADMINISTRADOR UNICO

TESTIGOS

/VI 01 ,-y e t: Loé r:A0dl1
c. MARCELO EK ABAN

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
C. ZENON EFRAIN VALLE VERA

SINDICO MUNICIPAL
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Municipio de: TAHDZIÚ

Contrato No.: R33-FISM-TAHDZIÚ-YUC/2013-10
Nombre de la obra: CONSTRUCCIÓN DEL SITIO DE

DiSPOSICiÓN FINAL DE
RESIDUOSs6uoos DELA
lOCALIDAD DE TAHDZIÚ. MPIO.
DETAHOZIU.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. Ayuntamiento de TAHOZlÚ.representado en este acto por su Presidente Municipal C.
VlCTORlAYAA MEOINA y el secretario Municipal, C. PETRONACENEK cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por la otra parte: el
C. RICARDOALEJANDROMEJIA.AVILEZ al que se denominara "El Contratista", representado (a) por el
C. RICARDOALEJANDROMEJrAAVILEZen su carácter de REPRESENTANTELEGALde conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

~- El "Municipio~ declara que:

......'

licitación publica,

~~....:.-;: ,~,~'- ~::",~..~,'~':l
\~,.. l'~.,~ ~~.

H.AYUNTAMIENTO ,}
a)••Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y ~RESIDENClAMUNIC1PJlLrtlt.~
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra. ~ 2012.2015 \J: .

NID!!fJ, VUCA.TAN. . 1-':,, ,...._~
.".,,'\\
:.~

~

,.

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento No. 04371 tomada del Ubro No. 0022 y con
No. de Follo 0648733 de la localidad y municipio de OlMn P, Blanco, Quintana Roo. Con oficinas
en la calle 40 ll. 31 Y 33 No 202, colonia Esperanza de Peto en la localidad de Peto, y su
representante acredita su personalidad como administrador único. manifestando, bajo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

a).- FONDOSDELRAMO33 (Fondo para la Infraestructura Social Municipal).

1.1. - El Presidente MunicIpal, es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de
los servicios públicos munIcipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario ..

1..2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TAOZJÚ,
domicilio conocido de este.Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.- "El Contrat¡sta~ declara que:

2.2.~ Que su registro federal de contribuyentes es MEAX870917 J1A.

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 202 de la calle 40 Colonia
Esperanza, de la localidad de PETO, municipio de PETO, Estado de Yucatán; ,
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MuniCipiOde: TAHOZIÚ

Contrato No.: R33-FISM-TAHOZItJ.YUC/2013-10
Nombre de la obra: CONSTRUCCiÓN DEL SITIO 'DE

DISPOSICiÓN FINAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA
LOCALIDAD DETAHDZIÚ, MPIO.
DETAHDZIU.

e).- Las copias deben ser desprendlblcs, no así las originales, y

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Públ1cay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
!lobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

a).- la hojas
contrato;

2.4.~llene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas Y,económicas y dispone
ce la organización y erementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a [a
obra objeto de este contrato.

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será ell(lstrumento que permita a la Auditoria Superior de
Yucatán y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen
pertil1entes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Munlclpl.o~y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, regIstrando las firmas autorizadas para firmar- al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que "las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

~,,,-
'~

~

;~:'b

.

23'.8,A"msebasacupmartUe,asndaedesa:nCC:ntrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la .;~ .•.••.•••"" '.~'"
decla",clén de "El conl.~';sta" p•• a que 'o,men parteinleg"" del mismo. ;. (3I!!lf!

. H. AYUNTAMIENTo
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes pe PRESrDENCIAMUNIClPA
la ley de Obra Publica y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor: r, T"'Lf~,if.2015

"'1~
.... ~.

;.:'~IXl".,'
.""
~
'\...

~

~

~
~

~.

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
claslflcación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
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MunicipIO de:

Contrato No.:
Nombre de la obra:

TAHDZIÚ

R33-fISM-TAHDZIO-VUC/2013-10
CONSTRUCCIONDEL SITIO DE
DISPOSICiÓNFINAL DE
RESIDUOSSÓLIDOSDE LA
LOCALIDADDE TAHDZIÚ,MPIO.
DE TAHDZIU.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAÚSULAS:

municipio.

sexta •• Forma de pago.- ~EIContratistaW recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o ex:traorclinarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "B Municipio~, hasta su total terminaclón, de conformIdad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCiÓN
DEL smo DE DISPOSICiÓN ANAL DE RESIDUOSSÓLIDOS en la localidad de TAHDZlÚ de este

segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
,de $938,243.28 (SON: NOVECIENTOSTREINTAY OCHO MIL DOSCIENTOSCUARENTAY TRES PESOS
28/100 M.N.) más la cantIdad de $150,118.92 (SON: ~ENTO CINCUENTAMIL CIENTO DIECIOCHO
PESOS92/100 M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al valor agregado y hacen un total de
$1,088,362.20 (SON: UN MILLÓN OCHENTAY OCHO MIL TRESCIENTOSSESENTAY OOS PESOS
20/100 M.N, ).

'0
'~

1
~.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 ,
días días naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el / •••_' ~'.'
día 08 del mes de mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 06 d.elmes de julio del año .
2"013 de confonnidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y ~••
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha ~I ,"
de Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ¡.¡. AYlJHTAMlENTo

?ri!:SIDENClA IdtJNlCiJ¥ll"
Quinta.- Antlclpos.- -El MunicipIo. otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el 2012-20'15
presente contrato para que "B Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus T~I-!,:,zrJJ. YUtArAN.
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de ~1i;,
construcción así como ellnlclo de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisIción ' '~ '.
de equipo permanentemente en su caso y demás Insumos. ~

\5
\
~

~

g
~

'la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el

. anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Inteligencia -de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al
cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su
(".aso.
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Municipio de: TAHOZIÚ

Contrato No.: R33-FISM-TAHOZIÜ-YUCj2013-10
Nombre de la obra: CONSTRUCCiÓNDEl SinO DE

DISPOSICiÓN FINAL DE
RESIDUOSs6UDOS DELA
LOCALIDADDETAHDZIÚ,MPIO.
OETAHDZIU.

las es~imaclones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Munlclplo~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor 'a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Mun¡ciplo~, fecha que se hará
. constar en la-bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguIente estimación.

r:'--~
~)

,.'~AYUNTAMIENro .
Encaso de que "El "~lAMuNJCIPA'

_.•.•" 12.2015
,~r 'f1f('.ATAN.

Si ~EIContratlsta~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de-l0 (dIez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que, "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de recl~mar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos. .

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Mun¡c¡plo~ la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, nümeros
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e Integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro
de los seis días'hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Munlclpio~, para
realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con Un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

cl.- El lugar de pago será en las InstalacIones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
. Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que sera
igual a la establecida por el Código Rscal de la Federación como si se tratara qel supuesto de prorroga
para el pago de aédltos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Munlclpio~.

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratlsta~. a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
-Munidplo-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir ,de la fecha en' que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por
ciento) del Importe total del contrato otorgada por instftución afianzadora debIdamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratlsta~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato;
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Municipio de: TAHOZ/Ú

Contrato No.: R33-FISM.TAHOZIÚ-VUC/201J-.l0
Nombre de la obra: CONSTRUCCiÓNDELSITIODE

DISPOSICiÓNFINAL DE
RESIDUOSSÓLIDOSDELA
LOCALIDADCETAHDZIÚ,MPIO.
DETAHOZIU.

b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia
con dicha prorroga o espera;

c).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
Ley Federal de Aanzas en vigor.

YoEsta garantia subsistirá par<l garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha ~
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra '- ~"
responsabilidad en que hubiere Incurrido ~EIContratlsta~. en los términos seña"ladosen este contrato y j
en la legisladón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMun/ciplo~. 4
Octava.- Aanza de garantia del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, ~EI
Contratlsta~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, "expedida por ~
institución afianzadora debIdamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El "Munlclpio~. ~

Esta fianza subsistlrá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo .,
notificará por escrito a la institucIón afianzadora para su cancelación. . _'"

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún .~_ •••~
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el t.1
contrato. que sera promovida por -El Municipio~. a solicitud escrita de "El Contratista. la que se ~"
" deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no i~"AYU .--
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de prec¡os''P.C~ID~~~fENro
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MunicipiO., dentro de .Ios veInte días hábiles '". ?1J12'201':ICIPAL
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. " r<J,?'U. Y!J~T4N.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sIguientes procedImientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondlente.s cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a)".-Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

d).-la fo~allzación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
,trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercido del contrato; ,

Décima.- Recepcfón de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si [os mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

b).-los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el (ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; . .
Cuando 105 índices que requIera .EI contratista y -El Munlclpio~. no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcitada;

'~

l~
afiIJr

Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito a ~EIMunicipio. la conclusión de los trabajos :1'.. -~

adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de dnco '_..:
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la ~
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El MunicipIo" procederá a su recepción física, mediante ;:rt
el levantamiento del aeta correspondIente. Transcurrido dicho plazo, sIn que ocurra lo. anterior SfiRE~,:'UNTAMIENrO
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipIo".. . 2O':;IAM/JN/CIPAL

i:'V-tDlJU ~ 2015
IndependIentemente de lo anterior, "El Munldpio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en Jos . UCAr~.
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratlsta~ el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar termInada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMuniCipio. ex.istan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente ..

c).• Cuando de común acuerdo -El MunicipiO. y -El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contratG. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de -El Municiplo~ quien liquidará el Importf¡! de los trabajos que
d~e1darecibir.

e)•• Cu~ndo la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este casó se estará a lo dispuesto
por la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
.dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de ra fecha de verificación que de su terminación
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haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimadón a que se reflere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas; para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no flJeran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
11Igaresde adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticIpadamente a la Iniciación de los trabajos, en
el lugár de [os mismos, por todo e[ tiempo Que dure, su ejecuclón, a un representante, Quien debeni ~
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, ~, ~'i
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos \.~ ~E

, objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las H.AY1.J.~:M~
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y pofRES1DENc.'/frAJ,r1f!1no
cuenta de "El Contratlsta". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El <0'2 '1Mu.v~
Municipio", quien calificará si reúne los requisltos señalados lo cual deberá quedar registrado en la r'lJ..¡Dl,l!J, ;"~~5
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. o" ~ r4V,

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

'Oécima segunda.- Relaciones de "El eoñtratlsta" con sus trabajadores .• "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad
que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabllldades de "El Contratlsta".- -El Contratista" será e( único responsable de
la ejecuclón de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el
contrato 'Ysus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
reparaCión o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El MuniCipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos 'f sin que esto sea motivo para
' ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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SI ~EI Contratlsta~ realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por eltos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
. disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido ~EIMunicip¡o~ p.ara la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratlsta~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de 10$ trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. ~

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos IOS~
dictámenes., permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los,
trabajos objeto de este contrato.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MunIcipio" podrá optar entre exigir el cumplImiento del contrato o la rescisión del mismo.

Dédma cuarta.- Sandones por Incumplimiento del .programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de tI- ~
verificar si las obras objeto de éSte contrato se están ejecutando por "El Contratlsta~ de acuerdo al :t ~ l
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si \ ~ .~
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse, ItAru.~~#1
"El Munlcip¡o~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: P1?fSIDfN~AJ.tfENro

• . . r.>1 2012. <oMuNICIP4¿
a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos HDZ/u, VU¿5
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de T"'N;
meses transcurridos desde la fecha en que se presente .el atraso hasta la revisión, por lo tanto '. t
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la '1\\
procedente; ~

(j

~

~

~

~

~

b).- Además de la sanción del punto. anterior se aplicará, para el caso de Que "El ContraUsta~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/1000 (dos al mlllar) del Importe de los trabajos que no se ha.yan realizado
en la fecha determinación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridOs
d~sde la fecha de tennlnación programada hasta el momento en Que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMuniclpio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO de ~ElMuniclplo~,
no seah'Tlputable a "El Contratista".

.SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a ~EIContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunlclplo~, hasta por
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el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantIdades que resulter! de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
Contratista~ 'se harán efectivas con cargo a las cantIdades pendientes de cubrirse por trabajos
,ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunlclpio~, dando aviso por escrito a ~EJContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la termInación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas
que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munlcipio~ podrá dar por terminado
antlclpadamente el contrato, por causas justificadas O de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a tos
anticipos entregados así como, en su caso. se cancela~án las fianzas otorgadas en garantía.

Déclma sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en'que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ContratIsta" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisiÓn operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien declde rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -EJContratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMunicipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, MEI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la r~cisión conforme al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El MunicIpio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclslón_- SI "El Municipio" considera que -El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
eScrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estIme pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolucrón deberá dictarse
dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo "teñalado anteriormente. deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica,
que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas imputables a
"El Municlpio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato ..
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~EIContratista~ estará Obligado a devolver a ~ElMunlclplo-, en un plazo de cinco dias hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisIón del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la re,allzación de los trabajos.

En caso de rescisIón del contrato por causas imputables a ~EIContrat¡sta~ y emitida la determInación
respectiva, "El Munlclpio~ se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar,
hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treInta días
'naturales sIguIentes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por
ejecutar y 'que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamIento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concePt~ ~
ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~ .

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los / __
trabajos que se trate, "El MunicipIo. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y l.' ~.
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. ,\ j}

"1',~.,,"~~.. "'-S0,."'rv¡..b).- ~I para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniclPL~: ~~Cq~~
considera factIble determInar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anáfislS";~~.?;¡,~o.
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de '"..:f'J4S "'~
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .1'''41

C).-Si no fuera posible determInar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a)
y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratlsta~ estará obligado a ejecutar los
tr.abaJosconforme los nuevos precios. .

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El .Municlpio. y dentro del plazo -que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estos precIos, deberá aplicar el mismo criterIo que hubiere
seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista- se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarias.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a Jos citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarIos
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analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
" sobre el procedimiento constructivo, equipO, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la respOnsabilidad pOr la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista •.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fomia eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos
y ¡;¡rogramasde ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio- para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta"de este contrato,

SI "El Municipio- determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1.,POdrárealizarlos en forma directa.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a t~'
evento, [os conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán-incorporados al presente .
contrato para todos sus efectos. "

. .
2 .•Trabajos extraordinarios por administración directa:

ti\)
3 .•Trabajos extraordinarios por tercera persona; ~z.Jfrv~!'
. . . ~~~~
SI "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y .2 de esta1Iio:;;"<-20~/C!A4.t.
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme ~ ~~
a las disposiciones legales relativas. :..vr.

Décima novena.- Convenios Modiflcatort~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que COnsiderenecesaria expresando los
motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (tre[nta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratlsta~ o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los p"lazosestipulados,
que fueran imputables a "El Contratlsta-, éste podrá solicitar, tamblen, una pro;roga pero será optativo
para "El MuniCipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede
a imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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Municipio de: TAHDZIÚ

Contrato No.: R33-fISM.TAHDZlo.YUC/2013-10
Nombre de la obra: CONSTRUCCIÓNDELSlTIODE

DISPOSICiÓNFINAl DE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA
LOCALIDADDETAHDZIÚ,MPIO.
DETAHDZIU.

En cualquIer caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco por ciento) del
plazo originalmente pactad", en el programa de ejecuciÓn de los trabajos, que debidamente firmado
por las partes, forma parte integrar de este contrato.

Vigésima segunda •• Jurisdicción .• Para la Interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulada en el mIsmo, las partes se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domlclilo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen Juñdlco•• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código
CIvil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y convlene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

V1géslma.~Subcontratadóo.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro~ SIn embargo, para I~S .
efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual "El Contratista" encomIenda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. .

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del párráfo .rfl'
anterIor, deberá comunicarlo previamente por escrito a .EI MuniCipio., el cual resolverá si acepta o~' ~
rechaza la subcontratación. . i

. . ",,<~A>ú •.••.
En todo caso. de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" if8%NrIfl.1/f.
quIen se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratisla no quedara subrogado en ninguno de 10fIi..?aJ.?%.4fUN~~
derechos de ~EIContratista", . 7.l?J« h¡;..'5 :.ti:

"'-ir. .
Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro,. "El Contratista" solo podrá ceder o cOmprometer .~
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le explda"El Munlclplo~, con "- \J
la .aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio'". "'""

~

\
\
~\:':

b) ..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los cl?ntratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenIos siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto
o del plazo originalmente pactado nilmpllque variación substancial al proyecto original ni se celebren
para eludir esta ley..
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán áutorlzados bajo la responsabilidad de .EI Municlplo ••. Oichas modificaciones no podrán. en
modo alguno, afectar las condIciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del
objeto del contrato originar, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimIento de esta ley.
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Municipio de: TAHOZIÚ

Contrato No.: R33-FISM-TAHOZIÚ-YUC/2013-10
Nombre de la obra: CONSTRUCCiÓN DEL SITIO DE

DISPOSICiÓN FINAL OE
RESIDUOS SÓLIDOS DE LA
LOCALIDAD DE TAHOZIÚ, MPIO.
DETAHDZIU.

El presente contrato se firma en el (la) "LOCAUDAD DE TAHDZIU" municlpio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 06 del mes de MAYO del año 2013.-

Por "El Municipio"

~a?c~k
C. PETRONA CEN EK

Secretario del Ayuntamiento

~
C. VICTORIA YAA MEDINA
Presidente Municipal

l.)
~

H.Al'Umt'.. .
r7REsIDcN 'WIIENTo

"_ 201~UNlCIPAL
'~""J"u~. 15-- . 'vCATAN

'0

Por 6ontratista"

J/.¿/..'/1/ //
RI:::.:.;t.LEJANDRO MEJíA AVlLEZR7 tante Legal

Testigos

~y'O ÚC/eZoIoJzrÍt
C. GENARO CAAMAL CATZIN

Tesorero Municipal
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU

2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TAHDZlU-YUC/2013.09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCaON DE CALLESCON CARPETAASFALTlCA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: TAHDZRJ
LOCALIDAD-T-AHD-ZW-.-YU-CA-T~ÁN---------------------

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATa DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE'
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU,
YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL C. GENARO CAAMAL CATZlN
CON . SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y.PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE INTEGRADORA .,
CONSTRUCTIVA PENINSULAR, SA DE C.V.. REPRESENTADA POR C. JUAN ALF¡;INSO BAUTISTA"
NOVELO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y.LOS ,
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CO AD '
CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:- - - . ~}

NE
~.~ ,.'TO

• - - - - - - - - - - - - • - - - - • - • - ••••• D E C LAR A C I o S •• - - - [ ~- "_,,,~.w!"--'c..,
'aES1DENClf. MUi<lltl,A

'/.012.20\S
l•• ".EL CONTRATANTE" declara: ••••••••••••••••• - ••• - - - - _. - - - - ~ - - - -. - - -. - .T•••••.~':u,<IJ!'!'?!"

. .:. PRIMERA.. Que el MuniclpÚ' de Tahdziú. Yucatán. es un orden de gobiemo. parte integrante de la división
territorial, de la organizadón política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad juridica y pabimonio propios con/onne a io dispuesto por el artículo 115 de la COl¥,llilución .
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Consliludón Política del EMado de
Yucatán.

- SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobiemo a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Públíca del AyÚntamiento del Municipio de Tahdziu. Yucatán; está integrado por un Presidente

. Municipal, Sfndico y los Regidores electos según el principio de mayorfa relativa y el principio de
representación proporcional. con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representadón polltica y juridica dei Municipio, y sus.
autoridades ejerrerán la competencia plena de las atribudones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexícanos. la Conslilucíón Política del Estado de Yucatán. la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósno.

.- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habnantes. ei Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas A untamiento

~

f~ ChÍ f=:.A Página 1 de 18

"'-.~
~
~.
~
\,)
\J

\
~

~



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONlRATO: R33.FISM-TAHDZlU-YUC/2013.09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCClON DE CALLES CON CARPETAASFALTlCA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: TAHDlJU
LOCALIDAD-T-",,"~ZIU~.-YU='CA=T~ÁÑ~----'----------------

- SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le"
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz'prestación de los Servicios Públicos.

-' SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administraci6n' Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,'
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento. .'

Página 2 de 18
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- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en ia
Calle 12 x 11 y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdzlú, Yucatán, México C.P. 9794p. "'\

- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad iegal y material d~
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. t.;

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos l;'
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia. ~.

-<)
. - NOVENA.~ Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un 'J:::.
Procedimiento de Licitación Pública, según los articulas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado deYucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25,
fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del' -"
Estado de Yucatán. iJ.I

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo ~ los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio un~ario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y nonnas de calidad.

, ,..,.., .~
. 11.- "EL CONTRATISTA" declara: <-..<.

H. AYU .••.'T/),I'vHENTO
'MSIOlNtl¡; MUNICIPAL

- PRIMERA. - Que acred~a su personalidad con la escritura pública número 69, de fecha~1d~,IJj¡~cp
del afio 2009 ante el abogado Or1ando Paredes Lara notario público número 36 de la ciJ~if~YMen~a,
Yucalán. Inscrita en el registro público de la propiedad y comercio folio 48448-1 de fecha 25 marzo 2009.
El Representante acredita su personalidad de administrador llnico con el documento según consta en el
ada constitutiva número 69 de fecha 23 de enero de 2006, ante el notario público abogado Orlando .
Alberto Paredes Lara notano público número 36 de la ciudad de Mérida, Yucalán anles señalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que las fac es no le han sido modificadas ni
. revocadas en forma alguna hasta la presente fecha.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU

2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.F1SM-TAHDZIU.YUC{2013-09
DESCRIPCIÓNDEOBRA: RECONSTRUCCIONDECAUESCONCARPETAASFALTlCADEDOBLERIEGO

UBICACIÓN: TAHDZIU
LOCALIDAD-T-AHD-zru--,ru-CA-T""-'-----'---------------------------------

-SEGUNDA.- Que su origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los benefidos que le otorga cualquier otra nacionalidadl'por razón de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA,- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ICP090123U80, con domicilio fiscal en la
calle'44 por 37 y 39 numero 379 de la 'colonia Jesús Carranza del Municipio de Mérida. Yucatán.

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obhgarse y contratar para ta ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano.
suficientes para ello.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

".- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del d9cumento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

- SÉPTIMA,- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús
Ca'rranza del Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
.presente contrato asf como para los fines legales de este.

. '~'...
- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se ref~~.numerales

r _ je la deciaración de "El CONTRATISTA", ~~;

111,-"EL CONTRATANTE" Y"EL CONTRATISTA" declaran que: . ~NTAMIENTO
~. ~~~C1A ~UHICIPAL

- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estad~e este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

- b),- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrUmentos que vinculan' a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

~- e) •• La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditarfas que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato,

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: _

¿



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONlRATO: R33-FISM-TAHDZlU-VUC/2013-09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCClON DE CALLESCON CARPETAASFALTICA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: .T.,AIID..,.-••ZIU"'- . ---' _
LOCALIDAD TAHDlJU, YUCATÁN

., •••• - _o ••••••• 0 •••••• o •••• e L Á u s U L AS. - •••• o •••• _._ •••••• _ •••••••• o

- PRIMERA.. "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de .
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, .Ios trabajos consistentes en:
RECONSTRUCCIÓN DE CALLES CON CARPETA ASFÁLTICA DE DOBLE RIEGO, DEL MUNICIPIO DE
TAHDZIÚ, YUCATÁN,

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 1, 149,479.33 (SON: UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ~TA
Y NUEVE PESOS 33/100 M.N ; el cual se des losa como se describe a continuación: I~!

Subtotal: $ 990 930.46 .¡¡/¡) ~.
I.VA $ 158548.87 ~ H.AYUNTAMIENTO
Total: $ 1,149 479.33 'tf¡tY"'~ PlRtOf.NCIA MYNICIPAL

20\2.2015
TJt1(ll1U, YUCAT•••••

Los precio~ unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato .

. ". TERCERA .• "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 35 días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 27 de Mayo del año 2013 y concluirla a más tardar el dla 30 de Junio
del año 2013 de confonnidad con el programa de trabajo.

CUARTA.. "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE lAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resu~e de aplicar los precios un~arios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, BO y 100 por.ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:

- a»)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompanada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas de b~ácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotografíás, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de Jos 6 (seis) días naturales
Siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL ca TE" dentro de los 5 (cinco) días

"1? ../-- . r Página 4 de 18
r:~/OAIV::¡¿rl't. ~ r:: /./



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM-TAHDZlU-YUCj2013-09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFAL TICA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: TAHDZIU
LOCALIDAD-T-ABD-ZW-.-YU-CA-T~ÁÍ-N------

H.AVUNTAMIENTO Páginas de 18
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- QUINTA- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 344,843.80 (SON: TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ~
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL) equivalente al 30% (treinta \"
por ciento) del monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA"' se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio ~
de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo, asi como para el inicio de los trabajos programados, yen general, para la compra de ~
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el ..•...•....
cumplimiento del objeto de este contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse ~
proporcionalmente con cargo a cada una de ras estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, 4.J
debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio \
presupuestaJ no se haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser C'
devue~o por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la ~
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de \:"
,10 (diez) dias naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá ios "-
cargos que resulten, de confonnidad al procedimiento que se pre en la cláusul rior, para el caso de
cantid~des pagadas en exceso. Independientemente de lo ant o 11 L CON E" decidirá, si as1

naturales siguientes deberá revisar y en su caso, al.ltorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal'
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13deTahdziú, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de

- costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
,computarán por dlas naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA", Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las,cantidades a disposición de '
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRA~ISTAn sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
. formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, a~ortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
fisicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE", '

/'
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lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que "El CONTRATISTA" deberá presentar en garantfa de la
correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo'
no amortizado a uEL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez dfas naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposici6n de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de ia fecha de inicio de los trabajos, y previa constituci6n y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputabies a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para dfferir en igual, el plazo de ejecuci6n de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porq"ue éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del

.. presente contrato, o no hubiere otorgado la garantla descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
dfferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. _

- SEXTA.. "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALqUIER OTRA.
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
. copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato .y a favor del Municipio de Tahdzlú, Yucatán.
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pafs

Primera .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso. del anticipo no amortizado.
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, asf como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelaci6n la autorizaci6n del Municipio de TAHDZIU .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducci6n y devoluci6n total o parcial en su caso, del antlcipo, lo cual de¥rá realizar "EL CGNTRATlSTA"
en el plazo pactádo para la ejecuci6n de los trabajos. . .
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del nticipo n9 am y sus accesorios y
pod~ hacerse efectiva sin que previamente exista compe sac' .

.l
H.AYUNTA.UIENTO
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1) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asf como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
9) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido P9r el Municipio de TAHDZIU,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantfa permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que.prevén los articulos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Dis;trito Federar, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asl
. mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.
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Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se .
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente cohtrato no surtirá efecto, mientras "EL CPNTRATISTAlt no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) la Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estIpulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto Originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE" •.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito. del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,' encomendada a "EL
CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fiaiÍza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asl como de cualquier otra respo abilidad, A . ~limiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone ~. ¡(ucatán y del presente
CONTRATO. ,,,. .;:

~::':,.,~.-_.
H.AYUNTt.I~IENTO
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LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumpiimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la .
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones. .

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, asf como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a

.. que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o .
reposiciones reportadas en término del contrato y IlEL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL

. CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios cenexos del
Estado de Yucatán.
b). . Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.

_d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los articulas 95, 95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de. la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios cenexos del Estado de Yucatán y al presentecontrato. - - - - - -- - ~ ~ p ~ • _

:...SÉPTIMA.- "DE lOS TRABA.JOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la sigUiente forma: r
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el con rato que sean-
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado pa 0':8 L C
éste se obliga a realizarlos cohforme a dichos precios. .
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b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el conjrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, O
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento. de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración Jos nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, .debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
.trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
~ficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas. '.
,En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporado~ al presente contrato para todos sus efectos.

2.~ Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a ."EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10s en forma directa; observándose lo
disp~esto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
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- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de Jos trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo. . .
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
. a) La revisión de cada uno de 105 precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b} La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo

(- por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l•• Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de 105 insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, confonne al programa de

. ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir. atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
proCE;!derá el ajuste de costos exclusivamente para Jos trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado. .
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, ia fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebraci6n del presente contrato. .
11•• Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los [ndices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, '-tEL CONTRATANTE" procederá a calcularlos confonne a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologla que expida el Banco de México.
111.-Los precios del contrato pennanecerán fijos hasla la tenninación de los trabajos contratados. El' ajuste
".se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejeCutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de Jos 20 (veinte)
dlas naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
redUcción respectiva.
La revisión será promovida por ia dependencia o entidad a solicllud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentaci6n comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación
de tos índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los ¡ndices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizaf:io 'con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al .ma convenido, en
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado ce .os unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendient ejecutar con . programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinaci6n el or d ajust. 6. atrices de precios
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unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los [ndices ~e precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentaci6n aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la

'. procedencia de la petición. - - - - --- - -- - - - - - - - - - - - _. - _.- - - - - - - - - -- - - -_. - - - - - -- - - - -- - --

- NOVENA.. "DE LOS ACTOS PREVIOS":----
l._Responsabilidades de "EL CONTRATISTA••.•Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el .
único responsable de la ejecución de Jos trabajos, y deberá sujetarse a todos' los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, .
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
LBs responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
. CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparaci6n o reposici6n inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribuci6n adicional alguna y sin que esto se considere'
como ampliaci6n del plazo pactado para la terminaci6n de los trabajos. Si."EL 'CONTRATlSTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecuci6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE". podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisi6n administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~uicios que causea "EL CONTRATANTE" o a
. terceras personas con motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el . S:
'contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE.o porviolaci6n
a las leyes o reglamentos aplicables. \:)
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo ~
de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen <:::t:.
defectos o vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL ..l¿.
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que tu
.se trate" en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.• S~pelVlsión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecuci6n en la forma convenida,y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los n¡,aterialesque vayan a usarse en
la ejeCUciónde los trabajos ya sea en el sftio de estos o en los iugares de adquisi~ o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la inici los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por do 1 tiempo qu ejecución, el cual
deberá co.nocerel proyecto, las normas y especificac' nes' star acult tar los trabajos a

AVUNTAMIENTO .
..SJDEKCll IolUNICIl'l\Página 11 de 18

20\'2.2.015
nt402J\J. y\)CATAN.

/"'.
/C/laY¿JÚJ(j~",/ (¡J)?;;"



.I:!rrm'ml
~1lf:ih9Q!l-.........

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONlRATO: R33.FlSM.TAHDZIU.YUC/2013.09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCaON DE CALLES CON CARPETA ASFAL TItA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: TAHDznJLOCALIDAD~T~AIJD==ZIU=,-YU-CA=T~ÁÑ-.------.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.=
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA'" previamente a su inteIVenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL .
CONTRATANTE". quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la

. bitácora correspondiente, asf como la firma de dicho representante.

-DECIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL.
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de" los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales.
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL

. CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE", - _

- DECIMA PRIMERA,- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE .
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facuijad de verificar si ias obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa 'aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTAIl en los Siguientestérminos:
al Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre ei Importe de los trabajos realmente
ejecutado.sy el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número qe días transcurridos desde la

. fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
.devoluciónque corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha paelada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad Igual a 211000 ( dos al miliar l
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibid.osa satisfacción de "EL CONTRATANTEIl •

.Para determinar Jaaplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuno o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que,.a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
impUtablea "EL CONTRATISTA",
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada. anterionnente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
En caso de que "EL CONTRATANTE .opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, Impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "El!CONTRATANTE", hasta
par el monto de las garantras otorgadas. .,...:-.. '.••.
Las cantidades que resuijen de la aplicación de la pena convencional que.. ~ga a "EL
CONTRATISTA" se harán efeelivas con cargo a las canti ades pendientes de r trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otor mo garanti e cu to, _
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- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que •
. "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro. sin embargo. para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contrataci6n el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera .
materiales o equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolve~ si acepta o rechaza la sub- .
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los. trabajos será "EL
CONTRATISTA". a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
. ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA" .••••.• _•• _••••••••••••••• _•••••••••••••• -

- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que.
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos eje-cutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación exPresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un ténnino de quince dias naturales contados a partir de su presentación .• - --

- DÉCIMA CUARTA.. "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE". podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
.cual podrá ordenar la suspensión y detenninar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
.prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecidO en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, as!
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa .
.No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - _- __

•• DÉCIMA QUINTA.. "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimIento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de recfamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CQNTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son ~Ias que a continuación se
mencionan: ~~
al Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él. no inicia los trabajos. objeto l\\1.to. dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas 'ustifi . l

:tUNTAMtENTOH.'" elAMUNICII'A.l
'!l.'-~¿., / ''''''~u - 2015Pá<rina13 de 18
-/C/ (}zIJí"/V/ Úilb)¡ ''''OZIU."NCAT..,..-

0017.-1-



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO:~iR3i31.FIISIM~.T~AH:D:Z1~u~.YU~C/~2~O~13~.O~9~~~~~~~~~~~~DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCaON DE CALLES CON CARPETAASFALTlCA DE DOBLE RIEGO
UBICACIÓN: TAHDZJU
LOCALIDAD TAHDzru. ruCATAN

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
". a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo per fafta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y qu~ a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
. dificultar la tennlnación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos.
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "El CONTRATANTE",

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización per escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

1)Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionaiidad mexicana per otra.

j) Si uEL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general per el incumplimiento per parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATIS'M", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y Cu~ean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tend ':IR"n plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en e :e sea com ni CONTRATISTA",

. la rescisión o la suspensión de los trabajos. ~ _
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_. DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN", Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
cántratista le sea comunicado el Incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince.
dfas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, .las pruebas que estime
. pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. la determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista, _

- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
" durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
'1.- Cuando se detennine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminaCiónanticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asl
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos.
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE'". "
1/,- En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
. los treinta dias naturales Siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "El
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa "'!
vigente, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido .

- entregados.

1/1.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continu.ación de . los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dlas hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contrario, será necesaria .
la intervención de la autoridad judicial. . ".l
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión '-'
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y l
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren. . ~
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias ~
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión de'" contrato.
terminación .anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que. "EL CONTRATANTE" le ".s--
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - -~- - - - - - - -10-- ~__ • _____ _ ••..•.•••

,.. DÉCIMA OCTAVA.- "DE lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": •••~~ _
a).- Convenio Modificalorio de plazo.- En los casos fortuitos de fuerza m ando por cualquier
otra.causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le ere. . s le . e r con el programa,
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solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" esüme conveniente, haciendo conjuntamente las .

. modificaciones correspondientes al programa. ",
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concedena o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procedera a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato. .

".En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%{veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

H AYUI<TAMIENTO
.,RÉSlOéllcu "'UNICII'~.\gma16 de 18

20'2. Z015
TAHOZ1U, yUCATAN •. ,

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los. contratos sobre la base de .
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
. Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado' o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular. de la Dependencia. Dichas
modificaciones 'no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y .
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - •• _. - •• •• • ~ • •• •• • _. __ • • ~.

-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados. de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
dias naturales, que Jos trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" prOcederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en "Io~ casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se sa~sfagan Jos requisitos que a
"continu~ci6n se señalan: ,..
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutadcl: te a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el impone de los trabajos eje . f,



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
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. NO. DE CONTRATO: R33.FlSM-TAHDZlU-YUC/2013-09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCJON DE CALLES CON CARPETA ASFALTlCA DE DOBLE RIEGO
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b) Cuando sin. estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de ."EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
. cl Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarnn en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda ei contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato. en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente. . ' .
. Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
.c), y d} , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
dlas naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE" I de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades .
debidamenie comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de./as mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "El CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
.caso el'procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. • ~

- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días' hábiles siguientes
oosteriores a la recepción tisica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para /levar a cabo el finiquito,
'con la obligación para "El CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez dlas naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez dfas hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos. .
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dfas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta 'que existe saldo favorable
para IIEL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a IIEL
CONTRATISTA~ por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, :EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrartos, más los intereses correspondientes conforme a al pro. establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantida das en exceso
y se computarán por dias naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que efectivamente
las cantidades a disposición de "El CONTRATANTE". Hecho anterior, se levan' a y procederá,
en su caso, a dec.lararextinguidos los derechos y obligacio s ecidos en 'fl1ROk.'EN,:Q

• , • lA 'MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZIU-YUC/2013-09
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTlCA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: .T"AHD==ZIlI"-- _
LOCALIDAD TAHDZIU, VUCAYÁÑ

_. VIGÉSIMA. PRIMERA.. Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato. las parte.
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y .
Servicios Conexos del Estado de Yucatán .••••• _•••• _" ••••• __ ••••. ••••• _•••••••••••

- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO", Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, yen lo no previsto por estas
leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles .

'. del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. _

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conloooes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumpli~o bien y fielmente. • .
El presente contrato se fiooa en el Municipio de Tahdziú, Yucatán. Estados Unidos Mexicanos a los 24
dias del mes de mayo del 2013.

POR
,. "EL A YUNT AMIENTO"

•

CTIVA PENINSULAR, S.A. DE C,V,
ONSO BAUTISTA NOVELO

INISTRADOR UNICO

INTEGRADO
C.JUANA

AD

(~ .

/)h,Q,--. ~I L'4<Ocl>~ ~
C. V1C~EDINAH.AVUNTAMIENTO 7"<:. GENARO CAAMAL CATZlN
PRESIDENTA MUNICIPAI. ••• gDala'•• "c..... TESORERO DEL AYUNTAMIENTO

2017.201S
....,..,. YlJ<ATAH: . . .::¿

l!.J

TESTIGOS

/VI ().ty e e¡o tk ;!J.. 1:>0 r
c. MARCELO EK ABAN

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS
C. ZENON EFRAlN VALLE VERA

SINÓICO MUNICIPAL
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU

2012.2015

NO. DE CONTRATO:' R33-nSM-TAHDZIU-YUC/2013-11
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCClON DE CALLES CON CARPETA ASFAtTICA DE DOBLE RIEGO

UBICAClÓN: TABDZW .
LOCALIDAD TAlIDZIU, YUCATÁÑ

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU,

.. YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDlNA Y EL C. GENARO CAAMAL CAlZlN
CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE CONSTRUCTORA
RIVAL REPRESENTADA POR ING. EFREN DE JESUS BALAM CHAN EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE .
CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD C.S
DECLARACIONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES:. __ :

. . I
. -- ••• - •• --. --. _. --. - ••• --. -O E C LA RA"C J O N E S _•• - - .~_. '--_.-.~~ft"",TO

H. AYUI" ,,,,,., A'
. i'AESlDENCIA MUHICIP

1.- "EL CONTRATANTE" dedara: ••• - ••• - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - --- - - •• __ •• TAH~m.~lTAN.

- PRIMERA.. Que el Municipio de Tahdziú. Yucatán. es un orden de gobiemo •.part~ integrante de la división \,
territorial, ~ la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene.
personalidad 'jurídica y patrimonio propios confonne a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Polftica del Estado de
Yucatán.

- SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobiemo a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziu, Yucatán; está Integrado por un Presidente
\!un/cipal, SIndico y .los Regidores eledos según el principio de mayorla relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al AyuntamIento le corresponde la representación política y jurldlca del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que senala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Yucatán. la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

'" CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Tahdziú. Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
lal propósito. .

\

- QUI~TA.. Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporaci6n de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdzlú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al PresIdente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o mat .
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento h

~

?na/tJ (fltJ/"',ff úW»



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.F1SM-TAHDZlU-YUC/2013-11
DESCRIPCJÓN DE OBRA: cONSTRUcaON DE CALLES CON CARPETAASFALTICA DEDOBLERIEGO

UBICACIÓN: ~T","""=ZIV= _
LOCALIDAD TAlIDZW.YUCATAN

- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le

o corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
.Ayuntamiento, todos Jos actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

- SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca
el Ayuntamiento. "

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, la realizará el
. Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
delEstado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

"- NOVENA .• Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Pública, según los articulas 162 y 164, primer párrafo, de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25,
fracción 1, 28, 50 fracción 1, 60 y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
Cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la ~
Calle 12 x 11 Y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdzlú, Yucatán, México C.P. 97945.

:.. DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamenie la disponibilidad legal y material de los IU.,
~: :::s:;:~;::::~;~:::ras, materia de este contrato. .. ~YUNTA;:NTC

PRfSlDEHC1A MUNIC:P~(
- PRIMERA. - Que acred~a su personalidad con la escritura constitutiva No.8031, de fech"rJl.t~y:¡J¿¡TAN
noviembre 1995 otorgada ante la fe del notarlo público No. 13 con oficinas en la localidad de .
Cancún Quintana Roo. El Representante acredita su personalidad de Apoderado legal con el
documento según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha 17 de mayo de 2006,
otorgada ante la fe del notario público No. Cuatro antes señalado, manifestando bajo fonnal protesta
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna hasta la p. te
fecha.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio un~ario. se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

,,-.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONIRATO: R33.F1SM-TAHDZJU-YUC{2013-11
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUcaON DECALLES CON CARPETA ASFALTlCA DEDOBLERJEGO

UBICAOÓN: TAHDZIU
LOCALIDAD -T-AJID-ZIV-,-YU-CA-T-AN------ ._--------------

- SEGUNOA.- Que su Origen es de nacionalidad mexicana. por nacimiento,. y manifiesta que renuncia a
-los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federai de Contribuyentes es: CRI-951103-BEO, con domicilio fiscal en la
calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 inl. Depto "N, del Municipio de Mérida, Yucatán .

•~ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurfdica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

,- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el snio de ra obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisrtos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, as! como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan fas precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
finnados por las parte, forman parte integrante de este contrato:

- SÉPTIMA- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 inl.
Depto "A", 'del Municipio de Mérida, Yucatán., mismo que senala para olr y recibir noüficaciones relativas ai
presente contrato asi como para los fines legaies de este.

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los ~s

de la declaración de "El CONTRATISTA". ::llJ--\'!!iIJi
•• 1,- "EL CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" declaran que: ~ .. . .

. . H. AYUNTAMIENTO .
'Itlllwa" MIINICll'Al V

- al,. Se obligan en los términos de la ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yuc;¡¡\'Í!B.~"!l!!!!!te. """
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la ley de Obra Pública y Servicios'e'O'ñll'*~~fl Li.J
Estado de Yucalán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato. \.$
- rtb):- El IPresdentechcontratboi:su~ anexdos.Y Idabitdácora

i
de
d
obra, ntsonlos instrumentos que vinculan a las 1

pa es en os ere os y o IgaClones, enva os e ta es ocume os.

- c).- la Mácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechoS y obligaciones g
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permna verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante audnorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual ~
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato. ~

- Expuesto .10 anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: _



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
.2012-2015

NO. DE CON1RATO: R33.FISM-TAHDZlU-YUC{2013.11 _. _
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCJONDE CAlJ.ESCON CARPETAASFALTlCA DE DOBLE RIEGO

UBICACIÓN: TABDZJU
LOCALIDAD-T~AHD=ZW=.-YU-CA~T~ÁÑ------ .-._-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-

..•• - - - _ •••••••• ,. - _ •••••••••• C L Á U S U L AS •••••••• - ••• _. - - - - - - _. - _. -. _

SOS 43/100 M.N.l; el cual se desolosa como se

Subtotal: $ 2 014~26.23
I.VA $ 322308.20
Total: $ 2,336,734.43

- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que fonnan parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFAL TICA DE DOBLE RIEGO, DEL MUNICIPIO DE
TAHDZJÚ, YUCATÁN .

.- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presenta contrato, la cantidad
deS 2, 336,734.43 (SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CUATRO PE describe a contlnuació~_.

. . . N:F;j¡¡,\
l

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNIClPo\L

Lospreciosunitariosque regiránparala realizaciónde lasobrasde referencia,seránIOSr~~~
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
~rmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 42 dias naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el dla 03 de Junio del ano 2013 y concluirla a más tardar el dla 14 de Julio
del año 2013 de conformidad con el programa de trabajo.

(VI O/ ()/ e tI / o ¡;k A 70 ,Il, V> .

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, o.bieta del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a Jos porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero ~
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez U,1
satisfechos los requisttos establecidos para su trámite, en un plazo que no.exceda de 10 (veinte) dias ,.~
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL :3
CONTRATISTA" y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
- a»"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas de Mácora, 5) en su caso, controies de calidad pruebas de laboratorio, 6) ~
fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dlas naturales
. siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cin as
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naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada. .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.

b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal. con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13de Tahdziú. Yucatán

En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con' el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de <lEl
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros confonne al procedimiento establecido en e/'

o Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por dias naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales,
desde la fecha del pago. hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de

o "EL CONTRATANTE", No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
-"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.

Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos. que acrediten los avan
ffsicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en fonnatos proporciona or
CONTRATANTE".

- Ii.AYUHTAMIENT.- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" oto,"""'"'""'"
anticipo por la cantidad de $ 233.673.44 (son: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIE~.~TAI'
SETENTA y TRES PESOS 44/100 MONEDA NACIONAL) equivalente al 30% (treinta por ciento) del
monto de este contrato. y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizaren el snio de la obra la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria o V
y equipo, asf como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para Ja compra de materiales IIJ
de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento \. 't.
del objeto de este contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con \j'
cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el 1
faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL _
CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque cerlificado o de caja. en la inteligencia de que ~
sí el saldo no amorlizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dias
naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal. "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que \:Q
resulten, de conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades
pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior. "EL CONTRATANTE" decidirá. si asl lo a
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necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantfa de la correcta'
inversión del anticipo.' .
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a .
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA" .

. "EL CONTRAT~NTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe dei anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de Jos trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantla por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la .
. obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantra descrita en la cláusuia SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento .•• - ••••••• _••

- SEXTA,- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
.ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": las partes convienen que para ia ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, ias dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor dei Municipio de 'Tahdzlú, Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pafs

Iv¡ O fYi/ e (<J ,E k A ÚWf/I

Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total O parciai en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, asl como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizáda o la parte proporcional de la misma, asi como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al ne
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose ~ su
cancelación la autorización del Municipio de TAHDZIU. ~ •
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: . Ii !In
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. . _ '?J..
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipe otorgado. ""It. 'AMIENTO'
'1) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato corre,,,,:&aWII'AL
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, ~AN
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, io cual deberá realizar "EL cONTRATIsTA. .
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus acces
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.



rlr""""~~@.
"" .....

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33-FISM.TAHOZlU.YUC/2013-11
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCClON DE CAllES CON CARPETAASFALTlCA DE DOBLE RJEGO

UBICACIÓN: TAHDZRJLOCALIDAD-T~ABD~:z.ru~,-YU-CA-T-ÁÍ-N------::=====---===========::=========
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la indemnización
por mara y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las'
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto. .
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de TAHDZIU,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantfa permanecerá vigente cuando se

. encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definftiva por autoridad competente.
h)' . La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las.
disposiciones que prevén los articulas 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instftuciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados ~
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, "'~
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el senti 11
la fianza no se extingue.

H. AYUNTAMIENSegunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza,_,.,,,cl
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contnp~~~r~

. cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se'
"liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL
CONTRATANTE" la garantla por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: '
a) La Afianzadora que afiance este Contrato 'acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la

"fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos correspondientes.
c) . La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se' Incluya el monto originalmente pactado.
d) . La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE",
e) La Institupón Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y.a las disposiciones V
que prevén los articulas 95, 95 bis Y 118 de la Ley Federal de Instnuciones de Fianzas. D'I
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la preserite fianza durante la substanciación de todos l!l
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada \...~
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente. \j
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se . ~
integre la reclama~ió.n para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL f
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia. ~.
h} Que para liberar la fianza, sertl requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicftud previa autorización expresa y por escrito de' el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción ia obra, encómendada. a "EL
CONTRATISTA", Y posterionnente a ia entrega de la póliza de fianza que cubre la garantla de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asf como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo v.JSto
en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del re ente
CONTRATO. .
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LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
eh que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que.
resultaren en los mismos, as! como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.,
. Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra "utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
estabiecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios acuitas, defectos y/o mal funcionamiento
. que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los Iv
trabajos se hubieren subcontratado. . \fr
e) 'La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos ~
./05 procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada . ~ ~
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente. \3
di las obiigaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacer1a exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación. ~.

el La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a ~
las disposiciones que prevén los artículos 95,95 bis Y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas. ~

Quedarán. a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
'cubiertas de la indemnización que a su juiCiO corresponda, una vez que se haga efectiva la garantfas ~
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente ,.

~;:::.~~~."~~.:~~~~~~~~=~R~~~~:~~~:~~:~~o.~j~;C~~~~~~~.~~~~~;,.:;~:~~.
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos ~n el~o y e¡UVUNTAMIE
. programa, se procederá de la siguiente forma: . ~~ __ ,PIUI08C1A 111\1"
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: . 2012~

a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tr e
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ej
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

/"' .
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b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y uEL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos.conforme a tales precios.
e)' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos.
anteriores, "El CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en sú defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos confonne a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios. en la forma establecida en los incisos a), b)
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro dei plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido

" para la" determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
"CONTRATANTE" en' un plazo no mayor de 5 (cinco) dfas hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerelo respect'? a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
ana/izados por observación directa. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. ~
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. ~

" En este caso, la organización y dirección de los trabajos asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", ~. ~
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en fonna ~
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
-aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del Ir
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los" precios rios qu
.incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos Extraordinarios por Administración Directa: H..AYVI'tTA.Mle~~~
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos e~~~I.
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observC1f.it:tOEltij.tfYCI<TAH.
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.~Trabajos "Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las solucione, señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. _~ ~ ~__ • ~"__ ••. __ ~ ~ ~ _
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- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del, acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que detenninen un aumento o
. reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta c1áusuJa. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) la revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por cíento del importe total del faltante pactado, y
c) En el caso de trabajos con insurnos determinados, el ajuste respectivo se estimará con -la actualización
. de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1,- Los ajustes se caicularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado,
Para efectos de revisión y ajuste de 105costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
,que originó la ceiebración del presente contrato, ,
11•.•Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA' O "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México. "EL CONTRATANTE" procederá a calcuiartos confonTe a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologra que expida el Banco de México.
111..• Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de Indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la ~e
interés propuesta por "EL CONTRATISTA'; y :.~~ ~

:J l\\, '-..l
'"EL CONTRATANTE~ cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresjlll~~~~~~
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de 10S~°.w¡inteJ
dfas naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuetva por escrito el ~hto\!l(:t'!'A,N.
reducción respectiva. "
La revisión será promovida por ia dependencia o entidad a soiicnud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompanar de la documentación comprobatoria que a continuación se senala: 1.Relación
de los fndices nacionales de precios productor con servicios que determine el "Banco de México. o en su
caso, ,los Indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, C'\ 1
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos. valorizado con los precios unitarios del ~
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido. en
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado_ con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conf "rme al programa que se
tenga convenido; 5, El análisis de la detenTlnación del factor de ajuste; as rices de precios

.,., Página 10 de 18



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO: R33.nSM-TAHDZfU-VUC/2013-11 _
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCONDE CALLES CONCARPETA ASFALllCA DE DOBLERIEGO

UBICACIÓN: TAlJDZIU
LOCALIDAD-T-AJlD-zru-,-YU-CA-T-ÁÑ-----

unitarios actualiZados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de'los trabajos a realizar en el periodo de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) dlas naturaies siguientes a la fecha de publicación de los [ndices de precios'
. aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dent~ de los veinte dras naturales
siguientes, con base en la documentación aportada par "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - - - - -- - - - - -- - --- - - - - - - - - - - - --- ~_._ •• -. - - - - - - - - - - - - - - - _. __

. l1de18

- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":'------ '-----------'--------------
l.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse. a todos los' reglamentos y
. ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via
'pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, asf como las Instrucciones que al efecto le senale por escrito "EL CONTRATANTE",
las responsabilidades y los dafios y pe~uicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El
CONTRATISTA",
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "El CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación ° reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "El
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
,trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por fa \J
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. )fr
En .cualquiera de estas situaciones "El CONTRATANTE". pOdrá ordenar la aplicación de las penas -.:.
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a \..~
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias. . '
"EL CONTRATISTA" será responsable de los danos y pe~uic[os que cause .• "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
;antrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por violación
a las leyes ° reglamentos aplicables.
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de llEl CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos e vicios en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los raismas, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que ~e
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimient ~
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o repq .. n !ril.
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATIST "

, H. AYUlfTAMIE""O
11," Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo ,tiempo los trabaj••••~~.~"tIP"
del presente contrato, quién dará a llEL CONTRATISTA", las instrucciones que estime ~¡T""N.
rela~C?nadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspeccion de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultad a ajec los trabajos a

~
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que se refiere el contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, ias-
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de .
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en Jos trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE". quién calificará si reúne los requisitos sef'ialadosj este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, asf como la firma de dicho representante,

-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadás de las disposiciones' legales

I ", Y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de llEL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL.
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE" .• _••••• _. _•••• __• _.

- DÉCIMA PRIMERA.. "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facunad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
. CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las ~.
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, uEL J.!.l
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes ténninos: _\ ~
.a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de dias transcurridos desde la -
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o r
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si alafectuarse la siguiente comparación correspondiente '"EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las ~
obligaciones a cargo de "EL CONTRAnSTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada ,m el programa -
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000( dos al millar) W
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta.-
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE". .5. il

Para detenninar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas ti
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRAT~" ¡PA~TAM-JE'"
imputable a "EL CONTRATISTA". - ~lB/ '''''OEN[I, .u•••
Independientemente de la aplicación de la pena. convencional señalada nenonnente'T~~. 'v~?(~t!"A'
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplímiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los ténninos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE". hasta
por el monto de las garantias otorgadas_
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará. si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garant cumplimiento. _
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- DÉCIMA QUINTA- "DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes .U~,~~,
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cua~
,CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha ¡escisión operará de pleno derecho y sm TAN.
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establ~ce en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario. que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
al Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificad~s.

- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o. pe~uicio grave
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada ei presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asl
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa. ,.. ~
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materi ~l
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista _

- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contrataci6n'el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando I'EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica o moral, 'deberá
",comunicarlo previamente por escrito a uEL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza fa sub--
contratación.

l. En todo caso de sutrcontrataci6n, el. responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - _ ••••••••••••••••• - - _••••••••••• _••• _

- DÉCIMA TERCERA •• "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
. "EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación. - - - -
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b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera. sido detectada como defectuosa por 'IEL
CONTRATANTE".

~

.\.~~'l\.e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en 105 términos de la Ley de Concursos
Mercantiles .

e} Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de ohra o supelVisor designado
.por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por faita de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminaci6n satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

. f) Si "EL CONTRATISTA", sul>-contrata parte de los trabajos, objeto dei contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
"autorizaciónpor escrito de "El CONTRATANTE". "

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las Instituciones que tengan facultad de ~.
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspeccióll, vigilancia y supervisión de losmateril"
trabajos. f!p ~\:1:.
i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra. "" a-7./Z2.-=,¥>F--. -~~"

" rtr==~ H. AYUNTAMIENTO

\ .- j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad ~~~l~~H:If'Al
en este contrato invoca la protección de su gobierno. TAHDzru. VliC~"T.A",_

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de ""EL
CONTRATANTE",
En caso de incumplimiento o violación por parte de "E;L CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
.de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente:
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de danos y,perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto"de las garantras otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE", .
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince dlas naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El CONTRATISTA".

;~~J'rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - • - --TI----~:,-1:~: ~8
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- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACIÓN DE RESCISIÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1, Se iniciará a partir de que al
",contratista fe sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
dlas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcunido el tél1Tlino a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince dlas hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. la determinación de dar o no por rescindido el Contrato,deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y RESCISiÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, ias partes convienen que
. durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
l.-Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asr
como los gastos no recuperables, siempre que /JEL CONTRATISTA" compruebé debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se ~
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE". \\í
1/.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por -
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos \~.
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta dfas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá de considerarse
,el costoadidonal de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, as! como lo relativo a la recuperación de Josmateriales y equipos, que en su caso le hayan sido ~~.
entregados.

\. 1/1.-Cuando por caso fortuito o fuelZa mayor se imposibilite la continuación de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL f(
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias. hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo; se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminaCiónanticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias .
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del contl"-
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANT 11
hubiere entregado para la realización de los trabajos.• - • -. • -__::.;.i;:} ..___ '.!'"

- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - -(~~~:;;'J;'~'¡~l
a).- Convenio ModIficatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuelZa mayor o cuando por ~
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a ~e ump. n el programa, TAN.
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solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solic~ud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales.
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA'" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que'
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá soll~ar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no'
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concfuidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo-establecido en el presente contrato. V'
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento} del plazo ~.
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las bl
partes forma parte integrante de este contrato. . ~

b) •• Convenio de Ampliación de Monto" "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo \. ~
su responsabilidad, por razones motivadas y expHcitas1 podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varra" sustancialmente el proyecto

1
se podrá

celebrar, .por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condíciones
1

'. mismo que deberá. ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas ~
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato oríginal, ni convenirse para eludir el cumPlimenJll'::a.~
je la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estataletmll
Municipales o Tratados. - - oo - __ - oo oo • • •• oooo _. _ oo _ •••• _. --@..,.,.",~ ~

. f),pL .
-DÉCIMA NOVENA.. "DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" ~~AMI;,~
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hUbierenN:s1cl(h2~~~5
realiiados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. TAHIlZnJ. YUCAT¡.
. Para tal efecto ~EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantfas que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máJdmo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar l~ verificación, en un plazo de
diez dlas hábiles, "EL CONTRATANTE" procedlerá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo antenor, "El CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se ser'lalan: . . ..
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ej,'cutados.
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b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
'. trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos Casos se levantará el acta correspondiente.
c) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato. .
d) Cuando "El CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del !"ismo, la recepción parcial.
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispúeslo por la autoridad que em~a la declaración correspondiente.
. Tanto en el caso, de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de.un plazo de 10 (diez)
días .naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y
se procederá a fonnular la estimación correspondiente. ..
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran ~
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegranas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este ~
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. -. ~._
. . . \
.- VIGÉSIMA.. "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar

en el presente contrato, elaborará el finiqu~o respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes .
posteriores a la recepción tisica' de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Jna vez elaborado el finiqu~o de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la ~
garanlia establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización .
."EL CONTRATÁNTE" notificará a "EL CONTRATISTA". fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiqu~o,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrano "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resunado dentro de un plazo _~. .
de diez dlas naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiqu~o, "EL CONTRATISTA" tend'.'
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez tra'2scu' n ,:
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus 'términos, " -lo
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un pazo no nja~AMrEt
de veinte dfas naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldofavo~ ~~~It

para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a ~IU. YUC;.T

CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" liene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento .establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
iI se computarán por dias naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obiigaciones establecidos rato. _
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VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y .
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. --- - - - -- - - - - - . - - - - - - - - - --- - -- - -t"- - - --- - - -- - --

- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURIDICO": Para los casos no. estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán, yen lo no previsto por estas
Leyes y demás "disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
. que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán; C6digo de Procedimientos Civiles
del. Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - --

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. ~
Ei presente contrato se firma en el MuniCipio de Tahdziú, Yuca!án, Estados Unidós Mexicanos a los 27
dias del mes de Mayo del 2013.

~ W«.P!//~fit&¿)z
C. GENARO CM AL cAníN

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO

sQ)iJ) '>
C. VICTORIA YAA MEDiNA
PRESiDENTA MUNICiPAL

POR
"EL AYUNTAMIENTO"
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C. MARCELO EK ABAN

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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